
 

 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

MAT.: Regulariza autorización de Permiso Precario de uso de 

Bien Nacional de Uso Público a Contribuyente, 

MARGARITA ALARCON DIAZ, RESTAURANTE “RINCON 

DE FLORENCIA”, según se indica. 

VISTOS: 

1. D.A. Nº3851 de fecha 06.12.16, mediante el cual asume funciones como de Alcaldesa Titular, de 

la I. Municipalidad de El Quisco, Doña Natalia Carrasco Pizarro y en virtud de las facultades que 

me confiere la ley Nº18.695 Orgánica Constitucional de Municipales y sus modificaciones 

posteriores; D.A. N° 3920 de fecha 14.12.2016, que Rectifica Decreto Alcaldicio N° 3581 del 

06.12.2016, que señala;  

2. Aplicación del Inciso 3°, Art. 107, de la Ley 18695, que establece subrogancia del alcalde, de 30 

días antes de la fecha de la elección y hasta el día siguiente a ella; 

3. D.E. N° 5202, de fecha 25.11.2020, que designa subrogancia en ausencia de la Sra. Alcaldesa;  

4. La Resolución Nº 007 de 2019 de Contraloría General de la República, que fija normas de 

exención de trámite de Toma de Razón; 

5. Oficio Circular N° 15.700, de 2012, de la Contraloría General de la República, que imparte 

instrucciones en materia de Decreto Alcaldicio; 

6. D.A. N° 3065, de fecha 04.11.2020, que Aprueba Acuerdo N° 389, adoptado por el H. Concejo 

Municipal; 

7. Ordenanza Municipal N° 22 “ORDENANZA DE IMAGEN COMUNAL DE EL QUISCO”, defecha 

26.10.2020; modificada mediante D.A. N° 3069, de fecha 04.11.2020; 

8. Correo Electrónico del Asesor Urbano de fecha 06.04.2021; 

9. Solicitud de Permiso Precario por ocupación temporal en BNUP, ingresado por doña Margarita 

Alarcón Díaz, Restaurante RINCON DE FLORENCIA; 

10. Memorando N° 68, de fecha 19.04.2021, emitido por la Directora de Turismo; 

11. La Resolución Alcaldicia estampada en los documentos anteriormente mencionados; 

 

CONSIDERANDO:  

a) Memorando N° 68, de fecha 19.04.2021, de la Directora de Turismo, mediante el cual solicita 

dictar Decreto Alcaldicio para autorizar Permiso Precario, a doña MARGARITA ALARCON DIAZ, 

propietaria y representante legal de RESTAURANTE “RINCON DE FLORENCIA”, para instalación 

temporal de mesas, sillas y equipamiento de terraza, sin cobro de derechos por 30 días, a partir 

del 21.04.2021, hasta el 20.05.2021; 

 

b) Que, se debe dar cumplimiento a los aforos, distanciamientos y medidas dispuesta por el 

Ministerio de Salud para cada etapa del Plan Paso a Paso; 

 

c) Que, el Comité Técnico Municipal, evaluará la continuidad de los permisos temporales, por tanto, 

si no se cumple con lo estipulado, la Municipalidad podrá revocar el permiso y no autorizar su 

continuidad. 

 

DECRETO:   

 

I. REGULARÍCESE, autorización, Permiso Precario de uso de Bien Nacional de Uso Público al 

Contribuyente, MARGARITA ALARCON DIAZ, propietaria y representante legal de 

RESTAURANTE “RINCON DE FLORENCIA”, para instalación de mesas, sillas, y equipamiento de 

Terraza, por 30 días, a partir del 21.04.2021, hasta el 20.05.2021, según se indica: 

 

 



 
 
 

REGULARIZA AUTORIZACIÓN DE PERMISO PRECARIO DE USO DE BIEN NACIONAL DE USO PÚBLICO   

CONTRIBUYENTE MARGARITA ALARCON DIAZ, RESTAURANTE “RINCON DE FLORENCIA” 
____________________________________________________________________________________________________ 

 
 
 

 

 

NOMBRE ESTABLECIMIENTO RINCON DE FLORENCIA 

NOMBRE SOLICITANTE MARGARITA ALARCON DIAZ 

RUT 10.319.805-4 

CALLE O PASAJE AV. ISIDORO DUBOURNAIS 4365, EL QUISCO 

MOTIVO SOLICITUD SE SOLICITA OCUPACIÓN DE BIEN NACIONAL DE USO 

PÚBLICO, POR MOTIVO DE PANDEMIA Y REDUCCIÓN DE 

AFORO DENTRO DEL ESTABLECIMIENTO. 

CANTIDAD DE MESAS 06 

CANTIDAD DE SILLAS 16 

DESCRIPCIÓN DEL EQUIPAMIENTO 16 SILLAS DE BASE DE MADERA CON SUPERFICIE DE MIMBRE 

06 MESAS DE MADERA 

04 QUITASOL RETRACTIL DE PLASTICO GRUESO Y BASE 

PLASTICA GRUESA RELLENABLE, COLOR NEGRO Y TELA LONA 

COLOR ROJO 

10 JARDINERAS CON PLANTAS NATURALES (40 CM DE ANCHO 

POR 90 CM DE LARGO POR 70 CM DE ALTO) 

04 MACETAS PLASTICAS CIRCULARES CON PLANTAS 

NATURALES 

PERIODO DE OCUPACIÓN BNUP. DESDE EL 21.04.2021 

HASTA EL 20.05.2021 

METROS CUADRADOS DE USO 27 METROS CUADRADOS, 11 METROS DE LARGO POR 2.5 

METROS DE ANCHO 

MONTO DE PAGO SIN COSTO DE OCUPACIÓN 

 

II. Se extiende esta autorización con el compromiso de que el solicitante mencionado en el punto 

precedente, se hacen responsables del cuidado y limpieza del lugar; 

 

III. Se establece que, se debe dar cumplimiento a los aforos, distanciamientos y medidas dispuesta 

por el Ministerio de Salud para cada etapa del Plan Paso a Paso; 

 

IV. El Comité Técnico Municipal, evaluará la continuidad de los permisos temporales, por tanto, si 

no se cumple con lo estipulado, la Municipalidad podrá revocar el permiso y no autorizar su 

continuidad. 

 

V. Adopte la Dirección de Turismo y los departamentos correspondientes, las medidas pertinentes 

para el cumplimiento de la presente resolución; 

 

VI. ANÓTESE, COMUNÍQUESE, DESE CUENTA Y ARCHÍVESE,  

 

Firma electrónica en conformidad al Art. 2°, letra F y G de la Ley 19.799 

 
 
 

 

vroblero
Alcalde Subrogante Sergio Pino

vroblero
Secretaria Municipal Marlen Catalan















Distribución:

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley Nº 19.799.

Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese a:

http://sgdoc.elquisco.cl/exedoc/rest/api/utils/descargarFirma/9630
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